RES. 945/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001590, Ent. N°1201/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior (MI)  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 02/ 2016, cuyo objeto es la adquisición de hasta 3 vehículos blindados;

RESULTANDO: 1) que la compra se ampara en lo dispuesto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 8 del TOCAF, operación secreta cuya difusión podría – a criterio de la Secretaría de Estado – irrogar graves perjuicios para la seguridad pública, tanto desde el punto de vista técnico como estratégico, resultando desfavorable el conocimiento inapropiado de esta información por parte de terceros ajenos a la Administración;

2) que se acompaña la oferta de la empresa Rosoboronexport S.A. de origen ruso que oferta tres vehículos blindados VPK – 233136 TIGR con KIT 0 gratis a un costo unitario de U$S 385.000 precio CIF Montevideo, ascendiendo el costo total por los tres vehículos a                     U$S 1:155.000 precio CIF Montevideo más 2% de gastos de importación equivalentes a U$S 23.100;
3) que la Secretaría de Estado indica que:  “existe la necesidad de incorporar a la flota policial vehículos blindados para ser utilizados por la Guardia Republicana. Estos vehículos permitirán mejorar la eficacia de las fuerzas de seguridad, lo que redundará en una mejora en la gestión pública ...”;
4) que el Director General de Secretaría del MI por informe de fecha 1 de marzo de 2016 expresa que “teniendo en cuenta además que es imprescindible mantener la homogeneidad de la flota blindada para operativos especiales, es necesario en esta instancia contratar con la firma Rosobornonexport S.A. proveedora de los vehículos blindados “Tigre” que ya posee esta Secretaría de Estado desde el año 2011 y han brindado excelente resultado”;
5) que la erogación se atenderá con cargo a la Financiación 1.2, Programa 460, Proyecto 9.7.4, Objeto del Gasto 3.5.3.;
6) que no consta Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que la contratación directa tramitada se encuadra  en el Artículo 33 Literal C) Numeral 8) del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado; 
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto de U$S 1:155.000 precio CIF Montevideo más 2% de gastos de importación equivalentes a U$S 23.100 previo control de su imputación al Objeto del Gasto;

2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Auditor; y

4) Devuélvase.
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